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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
c.v.h.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 25 DE JULIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día 25 de Julio de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Conceder licencia municipal de obras para reforma de vivienda, en C/ Escultor Federico Coullaut Valera nº 32 - Cuenca,  solicitada por D. Francisco Javier Cortijo Montes. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil euros (1.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 11 de julio de 2012.
B).- presentes de la Junta de Gobierno Local, que son el total de los que la componen, se, ACUERDA: Conceder licencia municipal de obras para demolición de vivienda, en C/ Cantarranas nº 7 – La Melgosa (Cuenca), solicitada por D. Raúl Fernández Yepes. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil euros (1.500 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 16 de julio de 2012.
C).- Conceder licencia municipal de obras para demolición y construcción de edificio de viviendas en C/ Cerro San Cristóbal nº 9 y nº 11 - Cuenca, solicitada por D. Virgilio Molina García, en representación de la Entidad Provirmos S.L. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Sección de Infraestructuras de fecha 15 de mayo de 2012.
1.2.- PLANEAMIENTO.

a) Aprobar la modificación del Proyecto de Reparcelación del  Sector S-3b “Camino del Terminillo”, proyecto denominado “Rectificado 2 proyecto de reparcelación. Abril 2012”
b) Notificar el contenido del acuerdo a los propietarios afectados por la modificación.
c) Notificar el contenido del acuerdo al  Registro de la Propiedad de Cuenca interesando la inscripción de dicha reparcelación.
1.3.- OBRAS DE PATRIMONIO.

PRIMERO.- Acogerse a la convocatoria de “Resolución de 21 de junio 2012, de la Secretaría de Estado de Cultura, por la que se convocan ayudas para proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados Patrimonio Mundial, correspondientes al año 2012”, publicada en el Boletín Oficial del Estado del 4 de julio de 2012.

SEGUNDO.- Proceder a la redacción de textos y trámites para la solicitud de dicha ayuda.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos elevadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, “Schindler, S.A.”, para la formalización del contrato, fijándose como fecha el día 31 de Julio del 2012.

B).- Ratificar el Decreto de la Alcaldía-Presidencia de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y visto el presupuesto presentado por la Entidad “SERSAIN CONSULTORIA, S.L.” para la prestación del servicio de desratización y desinsectación de la ciudad de Cuenca durante el período del 19 de Julio al 31 de Agosto del 2012,


DISPONGO: 
1º.- Adjudicar los trabajos de referencia a favor de la entidad “SERSAIN CONSULTORIA, S.L.”, en la cantidad de 6.981,66 euros (I.V.A. y demás gastos incluido).

2º.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220120005497 AD, de fecha 18 de Julio del 2.012.

3º.- Será por cuenta de los licitadores, en todo caso, el nombramiento y contratación del personal necesario para la realización del objeto del contrato, siendo asimismo por cuenta de los mismos el pago de todos los sueldos, haberes y demás conceptos derivados de la relación laboral con los mismos.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal del Ayuntamiento de Cuenca. 

El adjudicatario deberá contar con personal suficiente y cualificado para atender las prestaciones objeto del contrato, asumiendo los costes derivados de la relación de dependencia de dicho personal, así como todas las responsabilidades, tanto de los hechos susceptibles de producirlas, como de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso se considerará como personal municipal.”

C).- PRIMERO: Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca de delegación de facultades de contratación y seguimiento de las obras de “Alcantarillado y pavimentación de la C/ Tiradores Bajos G.- Cuenca”, incluidas con el nº 13 en el P.O.S. 2012.

SEGUNDO: Comprometerse a asumir el importe de posibles pérdidas de financiación que se pudieran producir por anulación o reintegro de subvenciones.

TERCERO: Fijar como forma de contratación de éstas obras el procedimiento negociado sin publicidad, por aplicación de los artículos 171.d) y 177.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

D).- PRIMERO: Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca de delegación de facultades de contratación y seguimiento de las obras de “Acondicionamiento C/ Mirador Iglesia en Cólliga, C/ Lavadero en Colliguilla, C/ Alcantarilla, Pza. Hospital, Puertas Falsas, Cuenca, Horno y Lacote en Villanueva de los Escuderos, y camino de Valdecabras a Buenache”, incluidas con el nº 2 en el P.O.S. 2012.

SEGUNDO: Comprometerse a asumir el importe de posibles pérdidas de financiación que se pudieran producir por anulación o reintegro de subvenciones.

TERCERO: Fijar como forma de contratación de éstas obras el procedimiento “contrato menor”, por aplicación de los artículos  111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

E).- PRIMERO: Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca de delegación de facultades de contratación y seguimiento de las obras de “Pavimentación C/ San Antonio en Mohorte, Pavimentación C/ Real en Nohales, Pavimentación C/ San Benito y Altas en la Melgosa, y pavimentación C/ Higuera en Tondos”, incluidas con el nº 48 en el P.O.S. 2012.

SEGUNDO: Comprometerse a asumir el importe de posibles pérdidas de financiación que se pudieran producir por anulación o reintegro de subvenciones.

TERCERO: Fijar como forma de contratación de éstas obras el procedimiento “contrato menor”, por aplicación de los artículos  111 y 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

3º.-  PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Adjudicar el contrato del aprovechamiento cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 114 “Muela de la Madera” al Club Deportivo Elemental “Sierra Canales” en la cantidad de 10.928.-€, anuales, IVA NO incluido. Se fija como fecha de formalización del contrato el día 30 de julio de 2012 

B).- 1.- Aprobar la resolución de la concesión para la construcción y posterior explotación del Servicio de Multicines por renuncia expresa del concesionario y recepción del edificio.

2.- Aprobar el acuerdo de extinción.

3.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma de dicho acuerdo. 

4.- Comunicar al Servicio de Gestión de Tributos, el cese de la concesión a efectos del cobro del canon, así como el cambio de sujeto pasivo  de la tasa del agua al revertir al  Ayuntamiento, y la nueva liquidación de la tasa de recogida de residuos sólidos al titular en su caso del servicio de cafetería. 

5.- Comunicar al Servicio Eléctrico, el cambio de titular en el contrato de suministro de energía eléctrica, así como la contratación de la tarifa mínima conforme a las nuevas necesidades. 

6.-  Mantenimiento del Servicio de Cafetería, mediante la aprobación de la adjudicación directa de la concesión al actual titular, en las mismas condiciones económicas (912 euros/mes) con efectos desde el 1 de Junio hasta el 31 de Diciembre de 2012.  Aprobación del contrato para la concesión que se adjunta a la presente propuesta y autorización al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

4º.- RECURSOS HUMANOS.

Aprobar el nombramiento de D. Miguel Chillaron Yuste como Jefe de Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, puesto que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Bases del Régimen Local(Art. 130) y en los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento para acceder al puesto.

5º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

Aprobar la  modificación de partidas de la subvención concedida  del PLIS a la entidad  ACCEM para el ejercicio 2012 quedando como sigue:

Subvención concedida: 49.722

· Personal………………….
27.122.- €

· Ayuda a Beneficiario…….
20.100.- €

· Gestión y Mantenimiento...  
  2.500.- €

· Actividades………………                 0.- €

6º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Anulación del Convenio Marco de Colaboración entre la  Universidad Nacional de Educación a Distancia, El Centro Asociado de la Universidad Nacional a Distancia “ALFONSO DE VALDÉS”, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa “TRUE SPANISH EXPERIENCE, S.L”, aprobado en Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de  Cuenca del día 13/06/2012. 

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), el Centro Asociado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia de  Cuenca “ALFONSO DE VALDÉS”, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Empresa “TRUE SPANISH EXPERIENCE, S.L.” 
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



        EL CONCEJAL SECRETARIO,
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